
 

Al contestar por favor cite estos datos 
 
 
Gerencia General 
 
 
 
 
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
Calle 36 28A 41 
Código postal 111311 
 
 
 
Asunto: ​ Canal Capital radicado interno 1157 del 30 de mayo de 2025 ​  

Radicado externo 2025EE10157 
Proposición No. 701 de 2025, Tema: Eficiencia y transición energética. 
 

 
Doctora Luz Angélica, reciba un cordial saludo.  
 
 
El pasado 30 de mayo Canal Capital recibió la proposición indicada en el asunto de la presente 
comunicación, frente a la cual nos permitimos informar:  
 

1.​ ¿Cuál es el abastecimiento de energía que se tiene para Bogotá y qué proyección se 
tiene de ese abastecimiento? 

 
Canal Capital no es competente para dar respuesta a este interrogante teniendo en cuenta que la 
misionalidad del Canal es la prestación del servicio público regional de televisión, lo cual no guarda 
relación con el abastecimiento de energía para Bogotá.         

 
2.​ ¿La entidad ha formulado el plan de gestión eficiente de energía?  

 
Canal Capital cuenta con un Programa de Uso Eficiente de la Energía, el cual forma parte del Plan 
Institucional de Gestión Ambiental -PIGA-. Su propósito es desarrollar estrategias orientadas a optimizar 
el ahorro energético y promover el uso responsable de este recurso entre los servidores públicos y 
contratistas de la Empresa. Entre las actividades que contempla el programa se encuentran: el control e 
inventario del sistema de iluminación para verificar su estado y tipo; jornadas de sensibilización sobre el 
uso eficiente de la energía; y la difusión de piezas gráficas que promueven prácticas de ahorro 
energético. 
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3.​ ¿La entidad ha adelantado procesos de diseño y/o montaje de plantas de 
autogeneración con fuentes no convencionales de energía renovable?  
 

Canal Capital no cuenta en el momento con diseño y/o montaje de plantas de autogeneración con 
fuentes no convencionales de energía renovable. Esto se debe a que la sede operativa ubicada en la 
calle 26 se usa conforme al contrato de arrendamiento suscrito; lo que impide realizar adecuaciones de 
este tipo. De otra parte, su sede propia, ubicada en el barrio Quinta Camacho, corresponde a una casa 
patrimonial con una infraestructura limitada, lo que también afecta la viabilidad de implementar este 
tipo de montajes. 
 
 

4.​ ¿Cuenta con el Plan Institucional de gestión Ambiental?  
 

La Empresa cuenta con un Plan Institucional de Gestión Ambiental -PIGA- con una vigencia de cuatro 
años, el cual fue concertado en enero de 2025 con la Secretaría Distrital de Ambiente. El Plan tiene 
como objetivo gestionar adecuadamente los impactos ambientales producidos por Canal Capital 
resultado de las actividades institucionales; con el fin de prevenir, controlar y mitigar su generación a 
través de la implementación de programas y actividades definidas en el PIGA, así como el cumplimiento 
de las metas propuestas en materia de gestión distrital ambiental en el marco del objetivo 4 del Plan de 
Desarrollo Distrital, “Bogotá ordena su territorio y avanza su acción climática”.  
 
El PIGA cuenta con 6 programas, a saber: 1. Programa uso eficiente del agua; 2. Programa uso 
eficiente de la energía; 3. Programa Gestión Integral de residuos; 4. Programa de consumo sostenible; 
5. Programa gestión del cambio climático; y 6. Programa de comunicación, formación y sensibilización. 
 
  

5.​ ¿Desde la gestión administrativa, operativa y/o ambiental, ¿cuenta con proyectos 
que contemplen estrategias y/o programas de eficiencia?; ¿Han realizado campañas 
de sensibilización y/o capacitación en estos temas? 
 

La Empresa ha desarrollado actividades de sensibilización orientadas al ahorro y uso eficiente de 
recursos como la energía eléctrica y el agua. Estas acciones se han implementado y socializado, 
mediante capacitaciones y la difusión de piezas gráficas informativas; fortalecimiento la conciencia 
ambiental entre los servidores públicos y contratistas, e impulsando prácticas más responsables en el 
manejo de estos recursos. 
 
A continuación se presentan las piezas gráficas divulgadas y la pieza de la capacitación desarrollada en 
2025 para promover el ahorro y uso eficiente del agua y la energía: 
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6.​ ¿Cuáles son los canales de comunicación y divulgación interna?, ¿cuál área los 
lidera? 

Canal Capital cuenta con los siguientes canales internos de comunicación y divulgación: Intranet, Boletín 
Interno Capital Comunica, Comunicados Internos, Grupo de WhatsApp Capital Comunica y envío de 
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piezas por mailing. Todos estos canales están a cargo del área de Comunicaciones de la Empresa.  

7.​ ¿Cuenta con la información exacta de la planta de personal y de proveedores que 
usan las infraestructuras de la entidad? 
 

De conformidad con la información institucional existente, la entidad cuenta con los siguientes datos de 
uso de las infraestructuras del Canal por parte del personal en el primer trimestre del 2025: 
 

MES 
PERSONAL DE 

SERVICIOS 
GENERALES 

PERSONAL 
DE 

VIGILANCIA 
CONTRATISTA FUNCIONARIOS PERSONAL, 

TEMPORALES PASANTES 

Enero 3 8 87 35 57 1 

Febrero 3 8 214 36 54 5 

Marzo 3 8 218 36 56 5 

 
8.​ ¿Tienen el listado de las siguientes sedes - infraestructura de la entidad con su 

geolocalización actualizado? 
 

De conformidad con la información institucional existente, a continuación se detallan los datos 
geolocalización de las sedes de la entidad:  
 

SEDE DIRECCIÓN POSTAL COORDENADAS BARRIO LOCALIDAD 

CALLE 26 AV EL DORADO 66 63  4.64978, -74.10183 SALITRE EL 
GRECO TEUSAQUILLO 

CASA 69 Cra. 11a #69-43 4.65526, -74.06119 QUINTA 
CAMACHO CHAPINERO 

 
9.​ ¿Hace gestión, seguimiento y control del pago de facturas de servicios públicos de 

todas las sedes - infraestructura que paga la entidad mensualmente? 
 

Canal Capital realiza una revisión mensual de los servicios públicos a cargo de la entidad con el fin de 
verificar que los valores facturados se mantengan dentro de los promedios establecidos. 
Adicionalmente, de manera trimestral, estos valores son reportados en el marco del Plan Institucional 
de Gestión Ambiental (PIGA), como parte del seguimiento interno a los gastos asociados. 
 

10.​¿Las fronteras comerciales de cada servicio público domiciliario, así como los 
impuestos grabados, han sido gestionados por la entidad? 

 
Canal Capital realiza controles sobre las fronteras comerciales de los servicios públicos domiciliarios, 
mediante la revisión de la ubicación y asignación de los medidores y la validación periódica de las 
facturas en las que indica, entre otras cosas, la dirección de los predios donde se realiza el cobro 
correspondiente. En cuanto a los impuestos gravados, como se indica anteriormente, se realizan 
revisiones mensuales tanto del cobro de los servicios como de los impuestos a que haya lugar. 
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11.​¿Cuenta con el listado de vehículos, funcionales y no funcionales que brindan 
servicio a la entidad?; esta pregunta es pertinente si es propia flota 

 
De conformidad con la información institucional existente, se relaciona la flota vehicular propia de Canal 
Capital: 
 

N° 
Tipo de 
vehículo 

Placa Modelo Marca Tipo de combustible 

1 Camión BLC 450 2000 MAZDA ACPM 

2 Camioneta HTV 493 2014 CHEVROLET ACPM 

3 Camión WER 613 2015 CHEVROLET ACPM 

 
12.​¿Hace gestión, seguimiento y control del pago de combustibles de la flota que 

brinda servicio a la entidad? 
 
Canal Capital realiza seguimiento del consumo de combustible y kilómetros recorridos de la flota 
vehicular de manera semestral en el marco del Plan institucional de Gestión Ambiental (PIGA). 

 
13.​¿Ha caracterizado los grupos eléctricos que consumen energía eléctrica conectados 

a las sedes - infraestructuras de la entidad? 
 
Atentamente se informa que la Empresa en el momento no ha realizado una caracterización de los 
grupos eléctricos que consumen energía eléctrica.  

 
14.​¿Ha caracterizado las plantas de suplencia de energía eléctrica conectados a las 

sedes infraestructuras de la entidad y hace su respectiva gestión, seguimiento y 
control de funcionamiento y consumo de combustible? 
 

Canal Capital cuenta con dos (2) sedes, una propia ubicada en el barrio Quinta Camacho y otra en 
arriendo ubicada sobre la calle 26. En la sede propia no se cuenta con planta de suplencia de energía 
eléctrica. En la sede de la calle 26, que es donde funciona la parte operativa del Canal de televisión, se 
cuenta con una planta de suplencia eléctrica con transferencia manual, la cual, está en proceso de 
caracterización y actualización a transferencia automática.  
 
Los aspectos relacionados con la gestión, seguimiento, control de funcionamiento y consumo de 
combustible de esa planta de suplencia eléctrica en aras de garantizar su adecuado funcionamiento en 
eventuales ausencias del suministro eléctrico regular, lo realiza la administración del edificio, el cual es 
propiedad de la Empresa de Energía de Bogotá, y por tanto no es de competencia o responsabilidad de 
Canal Capital. 

 
15.​En los últimos 3 años, ¿ha adelantado auditorías técnicas energéticas eléctricas y/o 

térmicas a las sedes - infraestructura de la entidad? 
 
Atentamente se informa que en la vigencia 2024 en la sede calle 69, la Empresa realizó una serie de 
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inspecciones eléctricas al predio; y como consecuencia, se han realizado cambios de cableado y 
arreglos para mitigar riesgos eléctricos que afecten la integridad de quienes laboran o visitan la sede, 
así como de las instalaciones y los equipos allí ubicados. 
 
Por otra parte, en la vigencia 2025, en la sede de la calle 26 se han realizado adecuaciones eléctricas 
con el fin de mejorar y optimizar las instalaciones para la correcta operación del Canal. Lo anterior en el 
marco del contrato de arrendamiento suscrito con el propietario del inmueble. Del mismo modo, se han 
realizado actividades como levantamiento de cargas críticas eléctricas para identificar e independizar los 
pisos del edificio donde funcionan las instalaciones de la entidad. 
 

16.​En los últimos 3 años, ¿ha adelantado inspecciones técnicas energéticas eléctricas a 
las sedes - infraestructuras de la entidad?; ¿lleva un control y actualización de 
planos eléctricos y unifilares de las reformas que se han realizado en las sedes - 
infraestructuras de la entidad? 

 
En el marco del Plan Institucional de Gestión Ambiental -PIGA-, se realizan inspecciones cuatrimestrales 
para evaluar el estado y el tipo de luminarias instaladas, para asegurar su correcto funcionamiento y 
promover el uso eficiente de la energía. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Paula Arenas Canal 
Gerente General 
 
 
Proyectó:​ Julieth Valentina Ramos Velásquez, Contratista, Referente Ambiental  
​ Wilson Felipe Rivera Runta, Técnico grado 2 de Servicios Administrativos 
​ Javier Augusto Medina Parra -Subdirector Administrativo  

                                Olga Lucia Vides Castellanos –Profesional Especializado Grado 3 Secretaría General  
​ Edwin Andres Mendoza - Contratista Secretaría General  
Revisó: ​ Brayan Alexander Moreno Chaparro, contratista asesor de Gerencia  
​ Carolina Carranza Ortiz, Contratista asesora Secretaría General   
 
Aprobó:                     Juana Amalia González Hernández, Secretaria General 
 
 
Radicado interno:       1157 del 30 de mayo de 2025 
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